
Cotopaxi 

CONSEJO NACIONAL DE GOBIERNOS PARROQUIALES RURALES DEL ECUADOR -
CONAGOPARE COTOPAXI 

CONFORMACIÓN DEL EQUIPO TÉCNICO PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS, DEL PERIODO 
01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015 

Que, el artículo 238, de la Constitución de la República del Ecuador, en lo referente a la 
Organización Territorial del Estado, establece: "Constituyen gobiernos autónomos descentralizados 
las juntas panoquiales rurales (...)'; 

Que, el artículo 313, del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
- COOTAD, dispone: los gobiernos autónomos descentralizados, en cada nivel de gobierno, 
tendrán una entidad asociativa de carácter nacional, de derecho público, con personería jurídica, 
autonomía administrativa y financiera y patrimonio propio"; 

Que, los artículos 313, 314 y 315 del COOTAD, regulan el funcionamiento de las Entidades 
Asociativas de los Gobiernos Autónomos Descentralizados; 

Que, el artículo 88 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana detemnina a la rendición de 
cuentas como derecho ciudadano y establece: "Las ciudadanas y ciudadanos en forma individual o 
colectiva, comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, pueblos afroecuatoriano y 
montubio, y demás formas lícitas de organización, podrán solicitar una vez al año la rendición 
de cuentas a las instituciones públicas o privadas que presten servicios públicos, manejen 
recursos públicos o desan-ollen actividades de interés público, así como a los medios de 
comunicación social, siempre que tal rendición de cuentas no esté contemplada mediante otro 
procedimiento en la Constitución y las leyes"; 

Que, el artículo 90 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, determina los sujetos obligados a 
rendir cuentas; y, 

Que, el artículo 6, del Estatuto Orgánico del CONAGOPERE establece como uno de los principios 
fundamentales la Transparencia, detemninado que "El CONAGOPARE, rinde cuentas de sus, 
actividades a sus asociados y hace pública la información referente a sus acciones" 

RESOLUCIÓN No. 010 

CONSIDERANDO 

I Susana Donoso fManu^ Cañimm, fmte ai patronato mrticml 
Téf: {593} 3 2812802 | mSOfSSSO 



Cotopaxi 

En ejercicio de las facultades y atribuciones concedidas en el artículo 28, numeral 11, del Estatuto 
Orgánico del CONAGOPARE, RESUELVE: 

Alt 1.- Designar al equipo técnico para el proceso de Rendición de Cuentas, del periodo de gestión 
01 de enero al 31 de diciembre de 2016. 

Alt 2.- El equipo técnico se integrará por: Gavino Vargas, en calidad de Coordinador del Equipo 
Técnico y responsable para insertar la información al CPCCS, Alfonso Quindil, en calidad de relator, 
y. Alejandrina Choloquinga, en calidad de Secretaria, todos servidores del CONAGOPARE 
COTOPAXI. 

Alt 3.- El evento público de rendición de cuentas ante la ciudadanía se desan-ollará el 29 de febrero 
de 2016, en el edificio del CONAGOPARE - COTOPAXI 

La presente resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción por la máxima autoridad, sin 
perjuicio de su publicación en la página web institucional. 

Dado en el cantón Latacunga, sede del CONAGQPABE COTOPAXI, a los cinco días del mes de 
febrero del año 2016. 

PRESIDI 

I Sa$&m Donoso y Manuela Cañimm, fmtB al patronato muniopaí. 
Téf:(m3}32$12802 / 09930735m 

www,cona93f»re.gob.ec 


